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Panto  de snseripcidn

En Díceres, ea la AdalnUtracldn (Palacio 
provincial), Plaza de Santa Marte.

No se admiten documeníos que no vengan 
líffflados por el Sr. Gobernador de la pro- 
vlncte.

ANO DE 1936

El Real decreto de 4 de Enero de 1883 
y te Real orden de 6 de Agosto de 1891, 
disponea no se otoiwueu por las Cor* 
poraciones provincteles ai onnicipales 
ningún documento ni escritura sin que 
toe rematantes presenten los recibos 
de haber satisfecho los derechos de 
inserción de los anuncios de subasta 
en la «Caceta de Madrid» y BOLETIN 
OFIOAL.

ADVERTENCIA. — No se Insertará 
ningún anuncio que no tenga carácter 
{^atuíto sla que previamente se abonen 
tos derechos de inserción correspon­
dientes o haya algana persona que res­
ponda dsl pago de los mismos, a razín 
de 40 céntimos de peseta por linea.

Preelo  de soseripción

Para te capital: Al trimestre, pesetas 13; ti  
semestre, pesetas 30; al aflo, pesetas 86.

Para htera de te capital: Al trimestre, pesetas 
IS; el semestre, pesetas 35; al aflo, pesetas 40, 
Irasco de porte.

Número suelto, 50 céntimos de p^eta . 
Número atrasado, 1 peseta.

e O I I E 8l l 9 C I V I L
O I R O U L A R

Junta Provincial Auxiliar del Gobierno i
civil

Rn el Bolbtin Oficial de eita 
provincia f^cha 11 de Agosto 
pasado, se ins'irta la Circular de 
í-'ste Gobierno civil oreando las 
Juntas locales en ceda uno de los 
pueblos do pBtj provincia, que 
dependerán de las que en cada 
cabeza de partido asimismo se 
constituirían, y éstas, en orden a 
tu  ordenamiento jerárquico de la 
Junta provincial a los efectos de 
llevar a cabo la suscripción vo* 
luntaria con destino a todas las 
fuerzas que secundan el movi­
miento salvador de España ini­
ciado por nuestro glorioso E jér­
cito.

Actuando, pues, de modo legal 
estas Juntas, a ellas única y ex 
elusivamente compete la recau­
dación e inversión, que, con ca­
rácter de voluntariedad genero 
sa (pues en ningún caso puede 
ser de otro modo), ofrezcan los 
donantes de toda la provincia. 
Su órbita de acción, (la de las 
Juntan) y su funcionamiento r e ­
gulados po- la Circular de 11 de 
Agosto, T ífírida, que las oreó, 
no a de ser rebasado ni pertu r­
bado por narlia, pues esta es la 
verdadera bas3 que presidió su 
creación.

Paro así como en sus a trib u ­
ciones las Juntas no han de tener 
t 'abas, es preciso que las mismas 
tengan un desenvolvimiento tan 
imparcial y austero que merez­
can todo el asentimiento, cuando 
no el aplauso de todos.

Para ello cuidarán especial­
mente de llevar con claridad sus 
cuentas de ingresos y gastos y 
entre estos últimos atender con 
prefe:ancla y previa justificación 
nn cada caso, aquellos gastos de 
carácter local producidos por las 
fuerzas armadas y las de Falan­
ge, que por ser locales han de 
eer módicos y del remanente que 
pudiera resultar enviarlo a las 
Juntas de Partido para qua éstas 
Jo remitan a la Provincia).

Esperamos que el buen juicio y 
acendrado patriotismo de todos, 
haráu innecesarias otra olasa da 
advert -nciar, interesando por úl­
timo que en todo oaso de dudas o

roclamaciones se diríjan las afec­
tados, a la Junta provincial por 
escrito y de modo conciso pata 
su resolución ulterior sin más 
trámite.

Cáceres, 11 de Septiembre de 
1936.—Et Gobernador civil-Pra- 
sidente, F. Vázquez.
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Recandación de Gontribnciones 
e iip n e s to s  del Estado

E D I C T O  
Rústica—Año de 1934

Término municipal de Aliseda
Don Joaquín Sánchez Torres, 

Arrendatario de la recaudación 
de tributos e impuestos de! Es­
tado en esta provincia.
Hago saber: Que en el expe­

diente que se instruye por débi­
tos del expresado concepto, co­
rrespondientes a deudores de pa­
raderos desconocidos, se encuen­
tran comprendidos los contribu­
yentes que a continuación se re­
lacionan, a los cuales les fueron 
embargadas sus respectivas fin­
cas, que también te indicarán, y 
como no conste tengan en esta 
localidad persona que los repre­
sente, con quien deban entender­
se las uotilioaoiones y requeri­
mientos del procedimiento admi­
nistrativo de apremio, cumplien­
do lo que para este caso se halla 
dispuesto, expongo el presente 
edicto, a fin de que llegue a co­
nocimiento de los mismos, he dic­
tado la siguiente

«Providencia. — Conforme a lo
preceptuado en el arlíouio 112 
del Estatuto de Recaudación de 
18 de Diciembre de 1928, requié­
rase a los deudores contra quie­
nes se procede en este expediente 
y que tuviesen fincas embarga­
das; para que en el término de 
t'*86 días entreguen a: que sus- 
susoribe los tituios de propiedad 
de dichos bienes, bajo apercibi­
miento de suplirlos a bu ooeta.»
Número de orden, débitos por 
principal, recargas y cortas gq 
pesetas y céntimos, nombres de 
loa rontribuyentes, su vecindad 
y fincas emba> gadas y valoración 
deducidas las cargas en pesetas

y céntimos.
Número 357; débitos, 7*84 pe­

setas.—Don Jobé Jiménez Higue- 
ro, vecino de Aliseda: Un terreno 
en El Pino, término de Aliseda, 
polígono 9, parcela 74, do cabida 
18 áreas y 78 oentiáreas; que lin­
da por el N. 73, Facundo Rodrí­
guez Carabero; B. 76, herederos 
de Javiera Calderón Carabero; S. 
94, Julián Barriga Amado, y O, 
71, Pedro Bravo Mogollón. Valo­
rado en 533*40 pesetas.

Número 358; débitos, 4*55 pe- 
sptas - Don Antonio Jiménez, ve­
cino di) Aliseda: Un terreno en 
Palomar, término de Aliseda, po­
lígono 13, parcela 33, de cabida 
25 á«*eas y 42 oentiáreas; que lin­
da N. 32, Julián Penil Carretero; 
E., oalúja; S. 34 36, Luis Holga 
do y José Barriga, y O. 36 47, 
José Barriga y Gabriela Viflísgre. 
Valorado en 344 pesetas.

Así, pues, en cumplimiento de 
lo preceptuado en ei articulo 154 
del Estatuto de Recaudación de 
18 de Diciembre de 1928, publi- 
quese y fijase el presente edicto 
en la Alcaldía e insértese en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Cáceres, año de 1936. — Por el 
Arrendatario, J. Fernández.
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lyigados

C A C E R E S
Don Pascual Díaz de la Cruz 

Prieto, Juez de Instrucción de 
esta capital y su partido.
Hago saber: Que por el p re ­

sente se cita de comparencia ante 
este Juzgado de Instrucción de 
Cáceres, a los testigos Juan Ca­
ballero y Evaristo Rebollo, veci­
nos de esta capital, cuyo actual 
paradero se ignore, para que a 
término de diez días, comparez­
can a fin de que les reciba decla­
ración en el sumario que in stru ­
yó con el número 217 del año ac­
tual, por el delito de Reunión 
Clandestina y rosiitenoia a Agen­
tes de la Autoridad.

Dado en Cáceres a 7 de Sep­
tiembre de 1936.—Pascual Díaz 
de la Cruz Prieto.—Por su man­
dado el Secretario, P. H ., N arci­
so Valle.

3194

T R U J I L L O
En virtud de lo acordado por 

señor Juez de lastruoción de es­
to partido, en providencia d. 1 día 
de hoy, dictada en oump'imien- 
to a carta orden da la Superiori­
dad dimanante del sumario n ú ­
mero 136 de 1935, seguido en es­
te Juzgado por allanamiento de 
morada,contra el procesado Juan 
Díaz Trespalacios, se cita a éste 
y al testigo Juan Romero Carva­
jal, vecinos de esta ciudad, cuyo 
actual paradero &e ignora, para 
que el día 12 de Diciembre p ró ­
ximo y hora de las diez de su 
mañana, comparezcan en la Sala 
de lo Criminal de la Audiencia 
de Cáceres, a fin de asistir a la 
celebración de las sesiones del 
juicio oral,bajo los aparcioimien- 
tos legales.

T u jiiio aS  de Ssptiarabre de 
1936. — El Secretario Judicial, 
Vicente Losada.

3195 I

C A C E R E S
Don Pascual Díaz de la Cruz 

Prieto, Juez de Instrucción de 
Cáceres y su partido.
Hago saber: Que por el presen­

te ruego y encargo a las Autori­
dades civiles como militares y 
agentes da la Policía Judicial, 
procedan a la busca y rescate de 
un carnet, conteniendo trescien­
tas cincuenta pesetas, en tres bi­
lletes de cien pesetas y uno de 
cincuenta del Banco de España, 
de la pertenencia del Guardia de 
Asalto, don Emiliano Tomé Ti- 
móQ, de esta vecindad, que fué 
extraviado en la mañana del día 
de ayer, en el trayecto compren­
dido entre la casa número 58 de 
la calle de Canalf jas y el Cuartel 
á 'i  Asalto, y a la detención de la 
persona en cuyo poder se en­
cuentre si DO acreditase eu legi­
tima adquisición y poniéndola 
a mi disposición en la Cárcel de 
esto partido, pues así lo tengo 
acordado en el sumario que ins­
truyo con el número 309 del año 
actual, por extravio de un carnet 
y metálico.

Dado en Cáceres a 8 de Sep­
tiembre de 1936.—Pascual Díaz 
de la Cruz Prieto.—El Secreta­
rio, P. H ., Narciso Valle.
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Alcaldías
VALENCIA DE ALCANTARA

Paralizada desde iiaes mes y 
medio la recaudación en periodo 
ejecutivo, que se encontraba a 
cargo del Agente don Timoteo 
García Fernández, y siendo u r­
gente reanudar la cobranza para 
hacer frente a las apremiantes 
obligaciones que este Ayunta­
miento tiene en descubierto, al 
ignorar su actual paradero, se le 
requiere por medio del presente 
anuncio, que se publicará en el 
Bolbtiw Oficial, para que en el 
plazo de ocho días, se persone en 
esta Casa Consistorial, al objeto 
de seguir el procedimiento que 
corresponda contra los morosos; 
advirtiéndole que pasado dicho 
plazo sin haberse presentado, 
bien personalmente o por medio 
de un auxiliar debidamente auto­
rizado, quedará rescindido e! 
compromiso y se incautará el 
Ayuntamiento de la suma que le 
tiene retenida para garantir su 
compromiso.

Valencia de Alcántara, 4 Sep 
tiembre de 1936.—El Presidente 
de la Comisión Gestora, M. F er­
nández.

3171

R U  A N E S
Anuncio

Don Domingo Donaire Regodón, 
Presidente de la Junta del re­
partimiento general de utilida­
des correspondiente al año de 
1935.
Hago saber: Que terminado el 

repartim iento general de utilida­
des formado para el año de 1935, 
se baila expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamien­
to, durante el plazo de quince 
dias hábiles, -para que durante 
diobo plazo y tres días más, los 
interesados en el mismo puedan 
formular las reclamaciones que 
estimen ju s t a s ,  advirtiéndoies 
que transcurrido dicho plazo no 
se admitirá ninguna por justa que 
sea, debiendo todas las que se 
presenten contener hechos con­
cretos, precisos y determinados, 
y aportar las pruebas para su 
justificación.

Ruanea a 4 de Septiembre de 
1936.—El Presidente de la Junta, 
Domingo Donaire Regodón.

3177

contra él se formulen, debiendo 
éstas basarse en hechos concre­
tos, precisos y determinados y 
contener las pruebas necesarias 
para la debida justificación, de­
biendo siguificarse que no serán 
atendidas ni válidas las reclama­
ciones que se presenten después 
de transcurrido el término que 
anteriormente se señala.

Plasenoia a 5 do Septiembre de 
1936.—El Presidenta de la Junta 
general del repartimiento, Tori • 
bio Calvo. — V.® B.®, el Alcalde, 
Pedro Jiménez.
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P L A S E N C I A  
A ño de 1936 

Edicto
Confeccionado el repartim ien­

to general de utilidades para cu ­
brir el déheit del presupuesto de 
este Municipio, correspondiente 
a laño  arriba indicado, con arre­
glo a los preceptos señalados en 
el Estatuto municipal vigente, 
queda expuesto al púb'ico en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días hábí- 
Ks, contados desde el siguiente 
a! en que aparpzae este anuncio 
inserto en el Boletht Oficial de 
la prcvincia, de ocho de la maña 
na a una de la tarde y de cuatro 
a seis de la misma, durante cuyo 
plazo y tres dias más, se a d ­
mitirán las reclamaciones que

C A C E R E S  
Anuncio

dis-
Re-

En cumplimiento de lo 
puesto en el artículo 13 del 
glamento para la Administración 
y régimen de reses montrescas 
de 24 de Abril de 1905, se 
anuncia la subasta por el siste­
ma de pujas a la llana, para las 
doce horas del día 16 del ac­
tual, del semoviente que a con­
tinuación se reseña, hallado ex­
traviado sin dueño conocido en 
este término municipal.

Reseña del semoviente
Un cerdo capón, en buenas 

condiciones de salud, tasado en 
37 pesetas 50 céntimos.

Cáceres, 9 de Septiembre de 
1936.—El Alcalde, L. López Hi­
dalgo.
(21—8‘40 ptas.) 3^00

I)
l
\

puesto de manifiesto en las Gasas 
Consistoriales de dicho A yunta­
miento por el término de quince 
días hábiles, a los efectos que de­
termina el articulo 510 del indi 
cado Estatuto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días siguientes, se ad­
mitirán las reclamaciones que se 
presenten por las personas o en­
tidades comprendidas en mencio­
nado renartímiento, ya sean de 
equella vecindad o hacendados 
forasteros.

Toda reciemaoión habrá de fun­
darse en hechos concretos, pre­
cisos y determinados, y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado, 
presentándose en aquella Alcal­
día, la cual, las enviará a este Co­
misionado debidamente informa­
das dentro de los días siguientes 
a la expiración del plazo, para la 
resolución que en juitioia pro­
ceda .

Cáceres a 7 de Septiei 
1936. — El Comieionado,
López Arrive.

,bre de 
Adolfo

3185

C A C E R E S
Anuncio

En cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 13 del Re­
glamento para la Administración 
y régimen de reses mostrencas 
de 24 de Abril de 1905, se 
anuncia la subasta por el siste­
ma de pujas a la llana, para las 
doce horas del día 16 del actual, 
del semoviente que a continua­
ción se reseña, hallado extravia­
do sin dueño conocido, en este 
término municipal.

Reseña del semoviente
Un cordero blanco, en perfec­

tas condiciones de salud, tasado 
en diez pesetas.

Cáceres, 9 de Septiembre de 
1936. —El Alcalde, L. López Hi­
dalgo.
(2 l= 8 ‘40 ptas.) 3201

CARGUERA
Don Ado fo Lóp^z Arriva, fun­

cionario de la Oelpgaoióa de 
Hacienda de oata provincia,Co 
mieionado para la formación 
del reparto do utitidadea del 
año 1936, del pu b’o de Gar- 
gú  *ra.
H agoeab^r: Qu^ tarmiuado el 

ropariimidoto general de utíiida 
des de este Ayuntamiento para el 
año 1936, formado con arreglo a 
a los preo<4ptoa del E itatuto  mu­
nicipal vigente, qu^da el mismo

PEDROSO DE ACIN
Edicto

Don Pedro Fernández Delgado, 
Presidente de la Junta General 
del Repartimiento de Utilida­
des de este Municipio.
Hago saber: Que terminado 

por esta Junta el Repartimiento 
General de esta localidad para el 
año actual, formado con arreglo 
a los preceptos de tributación del 
Estatuto Municipal de 8 de Mar- , 
zo de 1924, estará el mismo de ¡ 
manifiesto al público en esta Ca­
sa Consistorial, por el término de 
quince días hábiles, de diez a una 
de la mañana y de tres a siete de 
la tarde, a los efsotoi dispuestos 
en el artíou'o 510 del indicado 
Dacreto Ley

Durante el plazo de exposición 
y los tres días despuáíi, se adm i­
tirán por la Junta las reolanaacio 
nrs que se produzcan por las per­
sonas o entidades comprendiias 
en el repartimiento.

Toda reclamación h ib rá  de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte­
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, relacionán­
dose a continuación las utilida­
des y cuotas que a cada contribu­
yente forastero han correspon­
dido, para que así les sirva de 
notificación:
Número de orden, nombres y 

apellidos, vecindad y cuota a
pagar

1. Ar.'oyo Férez, Manuela, 
Holguera, 2'76 pes'tes.

2. Arias Maclas Macario, Por 
tezuelo, 32‘89.

3. Antonio Lancho, Pedro, 
Cañavera’, 49 50.

4. Ayuntamiento de Torrejon- 
oiHo, To»Tf jonciilo, 137 08

5. Berm tja Redondo, Ciriaca, 
Cañavera), 2‘87.

6. B as B as, Miguel, Cañave­
ral, 7‘87.

7. Blas Blázqupz, Martina, 
Cañívera!, 5‘40.

8 Clemente Vegas, Marcial y 
otros, Torrejoncillo, 345,

9. Ca vo Andrés, Feliciano, 
Ho’guera, 5‘40.

10. Conde B)rnal, Leandro, 
Cañaveral, 511.

11. Conde Martín, S?rapio, 
Cañaveral, 5‘11.

12. Durán Martín, Florencio, 
Cáceres, 460.

13. Delgado Gregorio, José, 
Plasenoia, 10'69.

14. Donaire, Modesto, Hol- 
guara, 10‘92.

15 Fernández, Dorotea, viu­
da, Cañavera’, 8‘62.

16. Fiorencio Delgado, Mer­
cedes, Cañaveral, 2‘35.

17. Perrero Oarbajal, S a tu r­
nino, Cañaveral, 2‘85.

18. García Pelayo Navas, J u ­
lia, Cáceres, 640‘83.

19. García Pelayo Navas, So­
ledad, Cáceres, 640‘83.

20. Gaündo, Juana y Bonifa­
cio, Portezuelo, 0*35.

21. Gamonal Oalaff, Arturo, 
Plasenoia, 5*69.

22. Gutiérrez Alonso, Gumer­
sindo, Buenos Aires, 18*11.

23. Gallardo Blas, Natalia, 
Oañavaral, 2*76.

24. Hernández Sánchez, An­
tonio, Torrejoncillo, 17*25.

25. Herederos de Justo Cala­
bazo, Torrejoncillo, 5*98.

26. Harineros Ramos, Petra, 
Piasencia, 4*48.

27. Mateos, Pedro, Torrejon- 
oülo, 5*75.

28. Martin Pérez, Antonio, 
Cañaveral, 6*67.

29. Mateos Laporta, Alfredo, 
Cáceres, 661*42.

30. Mateos Gutiérrez, F ru c­
tuoso, Salamanca, 16*90.

31. Martín Párez, José, Porte­
zuelo, 119*94.

32. Núñez Llanos, Francisco, 
Torrejoncillo, 1*61.

33. Plasenoia, José (Herede­
ros de), Cañaveral, 233*45.

34. plasenoia, Fermín (Here­
deros d ), Cañaveral, 6*73.

35. Kíolobos Ibáñi^z, Juan, 
Cañaveral, 2*76.

36. Redios Sánchez, Vicente, 
Cañaveral, 3*39.

37. Sánchez, Enifanio (Viuda 
de), Cañaveral, 2 87.

38. Sánchez Tabernero, Ama­
dor, Torrejoncillo, 115.

39. Salas Fernández, Pedro, 
San Sv^bastián, 792*98.

40. Sánchez Rodríguez, Zaca­
rías, Holguera, 5*29.

41. Talaván, Hilaria (Herede­
ros de), Cañaveral, 9*20.

Pedi'oso de Acfn, 4 de Septiem­
bre de 1936.—El Presidente, Pe­
dro Fernández. 3191

A L I S E D A

I

Cuenta^ municipales
Confeccionadas las cuentas mu­

nicipales de este Ayuntamiento y 
año 1935, con todos sus justifí- 
fioantes, quedan expuestas al pú- 
b ico en la Secretaría del mismo, 
por término de quince días hábi­
les, en la forma que determina el 
artículo 579 del Estatuto munioí- 
pal, a fia de que los habitantes 
del término e interesados las exa­
minen y formulen por escrito los 
reparos qus consideren p e rti­
nentes.

Aliseda a 8 de Septiembre de 
1936.—Ei Alcalde, Jaime Caro.
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